
Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S Certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con Apoyo Judicial Supersociedades 
 el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.NIT 899999086-3

Según lo consignado los registros de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 427305

 Emisor: apoyojudicial@supersociedades.gov.co

 Destinatario: jhoneperez04@gmail.com - jhoneperez04

 Asunto: OFICIO 2024-01-334585

 Fecha envío: 2024-05-02 09:01

 Estado actual: Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Estampa de tiempo al envio de la 
 notificacion

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/05/02 
Hora: 09:02:20

 May 2 14:02:20 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.6.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normasde la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2024/05/02 
Hora: 09:02:23

May 2 09:02:23 cl-t205-282cl postfix/smtp[23984]:
0DFE412487D1: to=<jhoneperez04@gmail.com>,

relay=gmail-smtp-in.l.google.com[172.253
. 63.26]:25, delay=2.5, delays=0.12/0/0.18/2.2, dsn=2.

0.0, status=sent (250 2.0.0 OK 1714658543 r14-
20020ab06f0e000000b007dbb5fada4dsi14

7 003uah.114 - gsmtp)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: OFICIO 2024-01-334585

 Cuerpo del mensaje:



 

 

Esta dirección de correo electrónico es utilizada solamente para envío de información y/o solicitudes
de la Superintendencia de Sociedades, por tanto no responder a este correo

Nuestro canal electrónico para respuestas, solicitudes e inquietudes es 
webmaster@supersociedades.gov.co

 

 

 

 

 

Buenos días, nos permitimos remitir el Oficio 2024-01-334585, para su conocimiento y fines pertinentes.

 

 

Asunto: Respuesta a radicación 2024-01-188111 del 09 de abril de 2024

Cordialmente,

 

 

 

mailto:webmaster@supersociedades.gov.co
mailto:webmaster@supersociedades.gov.co


 

 

 

 

                  

 

Grupo de Apoyo Judicial                   

Teléfono: (601) 2201000                   

Av. El Dorado No. 51-80, Bogotá, Colombia       

       www.supersociedades.gov.co

AVISO LEGAL: Este correo electrónico, incluyendo cualquier información adjunta, es emitido para la(s)
persona(s) o sociedad(es) nombrada(s) y puede contener información sujeta a reserva y/o confidencialidad.
Usted no deberá divulgar, difundir, copiar, socializar o usar esta información sin autorización previa del
emisor o titular de la información. Si Ud. no es el destinatario nombrado, por favor borre este mensaje y
notifique a su emisor.

 

 

 Adjuntos

http://www.supersociedades.gov.co/


Nombre Suma de Verificación (SHA-256)
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 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.4-72.com.co
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Bogotá D.C.,  
 


Señora: 
Maria Irene Perez Cardona  
jhoneperez04@gmaiI.com 


Vía Email  


 
Asunto: Respuesta a radicación 2024-01-188111 del 09 de abril de 2024  


 
El Grupo de Apoyo Judicial de la Superintendencia de Sociedades, se refiere a su 


escrito radicado con el No. y fecha del asunto, mediante el cual, en ejercicio del 
Derecho de Petición, previsto en el artículo 23 de la Constitución Política, solicitan 
se le allegue copia del auto radicado con el No. 420-019509 del 22 de diciembre 


de 2011, proferido dentro del proceso adelantado a la sociedad DMG GRUPO 
HOLDING S.A. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL.   


 
Sobre el particular, como primera medida, nos permitimos advertir que frente a 
los procesos de intervención y de la insolvencia que adelantan las diferentes 


sociedades, la Superintendencia de Sociedades actúa en ejercicio de funciones 
jurisdiccionales y no administrativas, de conformidad con lo previsto en el artículo 


6 de la Ley 1116 de 2006, razón por la cual, sus atribuciones están enmarcadas 
dentro de tales facultades, siendo las propias de todo juez, con las limitaciones y 
alcances que a éste le competen, las cuales han sido avaladas 


jurisprudencialmente.  
 


Así las cosas, sus pronunciamientos como juez del concurso, deben realizarse con 
estricta sujeción a los términos y etapas procesales, así lo ha considerado la Corte 
Constitucional al señalar entre otros, lo siguiente:  


 
“… El derecho de petición no procede para poner en marcha el aparato 


judicial o para solicitar a un servidor público que cumpla sus funciones 
jurisdiccionales ya que esta es una actuación reglada que está sometida a 
la ley procesal…” Sentencia T – 377/ 00 del 3 de abril de 2000.  


 
En este mismo sentido el Consejo de Estado ha establecido, entre otros, lo 


siguiente:  
 


“…durante una actuación judicial, no es posible hacer uso de peticiones 


propias del procedimiento administrativo, puesto que se desconocerían las 
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formalidades que deben observar las partes, el juez y los terceros 


interesados en el trámite de la instancia…”  
 
Dicho lo anterior, el Derecho de Petición presentado por ustedes, para el caso 


que nos ocupa, no procede.    
 


Ahora bien, nos permitimos aclararle que, en los procesos concursales, de 
insolvencia e intervención, son las partes interesadas, las que tienen el deber 
legal de estar atentas al desarrollo del proceso, razón por la cual deberá hacer 


seguimiento a todas las notificaciones de los autos proferidos dentro del mismo, 
las cuales se realizan a través de Estados que se publican diariamente en nuestra 


página web www.supersociedades.gov.co, sección Herramientas Digitales, 
ventanilla Baranda Virtual, módulos de Avisos, Traslados, Estados, 
Radicaciones y Procesos; en este último módulo usted deberán ingresar con el 


Nit. de la concursada; una vez que se visualice la información general, podrá 
descargar los documentos actuales de entrada y salida del expediente No. 59979, 


que cuenten con seguridad abierta.  
 
De otra parte, se le informa que, el expediente de su interés, se encuentra a su 


disposición en el Grupo de Gestión documental de esta Superintendencia, oficina 
103, ubicada en la Avenida el Dorado No. 51-80, en la ciudad de Bogotá D.C., de 


lunes a viernes, en el horario comprendido entre las 8:00 am y las 5:00 pm, en 
jornada continua.     
 


Es importante mencionar que los expedientes a consultar corresponden a 
aquellos que estaban actualizados con documentos físicos hasta antes del 19 de 


marzo de 2020. Los posteriores a esta fecha, se deberán consultar a través de 
nuestros canales digitales (Baranda virtual), en la forma como se indicó 
anteriormente. 


 
Conviene advertir que las cargas investigativas de consulta que asumen las 


partes, sus apoderados y los particulares son de su directa responsabilidad y no 
pueden trasladarse a esta Superintendencia, pues si bien es cierto, en nuestra 


condición de Entidad de carácter estatal podemos colaborar facilitando la consulta 
de nuestros expedientes, también lo es, que el análisis y la consulta sobre los 
mismos, recae directamente en los usuarios, partes y demás de que trata el 


artículo 123 del Código General del Proceso. 
 


De otra parte, y en atención a su solicitud, se le informa que el auto radicado con 
el No. 2011-01-387693 (Consecutivo 420-019509) del 22 de diciembre de 2011, 
lo puede consultar directamente a través de la página web 


www.supersociedades.gov.co Opción Herramientas Digitales, Baranda Virtual, 
Modulo de “Radicaciones”, digitando el radicado mencionado. 


 



http://www.supersociedades.gov.co/

http://www.supersociedades.gov.co/
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En consecuencia, se le reitera la invitación a consultar las etapas y piezas 
procesales de los procesos de insolvencia de su interés, a través de los 
mecanismos presenciales y virtuales que esta Superintendencia ha puesto a 


disposición de los usuarios para tal fin. 
 


Cordialmente,  


 
JANNETH ANDREA FLOREZ CARO 
Secretaria Administrativa y Judicial Principal Grupo de Apoyo Judicial 
Trd. Actuaciones  
Rad. 2024-01-188111  
Cód. Func. P0282  
11-04-2024 
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Buenos dÃas, nos permitimos remitir el Oficio 2024-01-334585, para su conocimiento y fines pertinentes.

 

 

Asunto: Respuesta a radicaciÃ³n 2024-01-188111 del 09 de abril de 2024

		Cordialmente,
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Â Â Â Â Â Â Â Â Â Â Â Â Â Â Â Â Â Â  

 

Â Â Â Â Â Â Â Â Â Â Â Â Â Â Â Â Â Â  Grupo de Apoyo Judicial

Â Â Â Â Â Â Â Â Â Â Â Â Â Â Â Â Â Â  TelÃ©fono: (601) 2201000

Â Â Â Â Â Â  Av. El Dorado No. 51-80, BogotÃ¡, Colombia

Â Â Â Â Â Â  www.supersociedades.gov.co





		AVISO LEGAL: Este correo electrÃ³nico, incluyendo cualquier informaciÃ³n adjunta, es emitido para la(s) persona(s) o sociedad(es) nombrada(s) y puede contener informaciÃ³n sujeta a reserva y/o confidencialidad. Usted no deberÃ¡ divulgar, difundir, copiar, socializar o usar esta informaciÃ³n sin autorizaciÃ³n previa del emisor o titular de la informaciÃ³n. Si Ud. no es el destinatario nombrado, por favor borre este mensaje y notifique a su emisor.
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